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Resoluc¡ón Rectoral N" 1078-2025-UNAP
lqu¡tos, 19 de setiembre de 2025

VISTO:

El Oficio N' 608-VRINV-UNAP-2025, presentado el 19 de setiembre de 2025, por el v¡cerrector de

invest¡gación (VRINV), sobre aprobación del proyecto de ¡nvestigación autofinanciado denominado:
"Caracter¡zación agromorfológica, genét¡ca y manejo de var¡edades de yuca para el fortalecimiento de la
seguridad alimentaria, Zungarococha, lquitos, Perú", y reconoc¡miento de equipo técnico;

Que, mediante oficio de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, solicita al rector
aprobar del proyecto de ¡nvestigación autofinanciado denominado: "Caracterización agromorfológica,
genética y mane.io de variedades de yuca para elfortalecimiento de la seguridad alimentaria, Zungarococha,

lqu¡tos, Perú", liderado por don Ricardo Manuel Bardales Lozano, docente asoc¡ado a dedicac¡ón exclusiva,

adscr¡ta a la Facultad de Agronomía (FA); el mismo que estará, bajo el acompañam¡ento de la D¡recc¡ón de
Gestión de la lnvest¡gación, en el monitoreo y seguimiento del cumpl¡miento de sus indicadores
propuestos; as¡m¡smo solicita el reconocim¡ento del equipo técnico del proyecto de investigación
mencionado;

Que, el mencionado proyecto de ¡nvestigación t¡ene como objetivo general caracterizar agromorfólogica y

genét¡camente accesiones locales de yuca cultivadas en zunBarococha, a f¡n de ident¡ficar variedades con

alto rend¡miento, estab¡lidad fenotípica y adaptación agroecológ¡ca, proponiendo tecnologías post cosechas

sostenibles que contribuyan al fortalecimiento de la seguridad al¡mentar¡a y al desarrollo socioeconómico
de las comunidades rurales de Loreto;

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que: "La educación un¡vers¡tar¡a t¡ene como fines la

formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la invest¡gac¡ón cientÍfica y

tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es

autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico. Las

universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constituc¡ón y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto constitucional, el artículo 8" de la Ley N'30220, Ley Un¡versitar¡a,

dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manif¡esta a través de los

siguientes regímenes: l) normativo, ll) de gobierno, lll) académ¡co, lV) administrativo, y V) económico;

Que, por su parte el Tr¡bual const¡tuc¡onal, en el Expediente N' 00012-1996-AI/TC, refiriéndose a la

autonomía univers¡taria, señaló: "La autonomía es capacidad de autoSobierno para desenvolverse con

l¡bertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momento se forma p¿rte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenamiento jurídico
que r¡ge a éste;

Que, en este sentido, en estricto cumplimiento del artículo 8" de la Ley Universitaria, el Tribunal

Const¡tucional sost¡ene que la autonomía univers¡taria debe desenvolverse en el marco de la Constitución y

las leyes, toda vez que las un¡versidades no pueden mantenerse al margen del ordenam¡ento jurídico del
Estado al cual pertenecen;

Que, el artículo 48" de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que, "La investigación constituye una función

esencial y obligator¡a de la univers¡dad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de
conocim¡ento y desarrollo de tecnología a las neces¡dades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad
nacional. Los docentes, estudiantes y graduados part¡cipan en la act¡vidad investigadora en su propia

¡nstituc¡ón o en redes de investigación nac¡onal o ¡nternaciona¡, creados por las inst¡tuc¡ones un¡versitarias
públ¡cas o privadas"; cuya descripción también establecida en el Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana (UNAP) en los artículos 66" y 67';
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Que, la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), tiene como flnes establec¡dos en el Estatuto:
realizar, promover la invest¡gación c¡entífica, tecnológica y humanística, la creac¡ón ¡ntelectual y artística,
difund¡r el conocim¡ento un¡versal en benefic¡o de la human¡dad, y dentro de sus funciones está: "Promover
y gestionar conoc¡miento a través de la ¡nvestigac¡ón c¡entífica;

Que, es atr¡bución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad
académica y su gestión adm¡n¡strativa, económica y financiera, y a solicitud del vicerrector de ¡nvestigac¡ón
(VRINV), se em¡te el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;

5E RESUETVE:

ARTICUTO PRIMERO._ Aprobar, el proyecto de ¡nvestigación autof¡nanc¡ado denominado:
"Caracterización agromorfológica, genét¡ca y manejo de var¡edades de yuca para el fortalecimiento de la
segur¡dad alimentaria, zungarococha, lquitos, Perú", cuyas espec¡ficaciones y equipo técnico d€
investigadores, está conformado de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Nombresy a_pe!!jds§
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. R¡cardo Manuel Bardales Lozano
Docente asociado a dedicación exclusiva,
adscrito a la Facultad de Agronomía (FA)

. Omar Cubas Encinas
Docente aux¡liar a t¡empo completo,
adscrito a la Facultad de Agronomía (FA)

. José Francisco Ramírez Chung
Docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va,
adscr¡to a la Facultad de Agronomía (FA)

. Angelo Francisco Samanamud Curto
Docente contratado en la Facultad de
Agronomía (FA)

. Herless Edson Garay Vásquez
Docente aux¡liar a tiempo completo,
adscr¡to a la Facultad de Agronomía (FA)

. H¡tler Franco¡s vásquez Arévalo
Docente auxiliar a t¡empo completo,
adscrito a la Facultad de Agronomía (FA)

o Tony V¡zcarra Bentos
Docente auxil¡ar a tiempo completo,
adscrito a la Facultad de Agronomía (FA)

. Billy Jackson Arévalo sánchez
Docente auxil¡ar a tiempo completo, adscrito a la

Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas (FADCIP)

¡ Miguel Humberto Pérez Huamán
. Mar¡o Ben¡amín Arau¡o Sev¡llano
. Angelo Franc¡sco Samanamud Curto

Línea de ¡nvestigac¡ón
T¡po de lnvestigación
T¡empo de ejecución

Seguridad Alimentar¡a
Básica, aplicada y de ¡nnovac¡ón tecnológica
24 meses

lnvest¡gador pr¡ncipal

Coinvest¡gador

Coinvest¡gador

Coinvest¡gador

Co¡nvestigador

Coinvest¡gador

Co¡nvest¡gador

Coinvest¡gadaor

Tes¡sta pregrado

Tes¡sta pregrado

Tes¡sta postgrado
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UNAP Recto rado

Kadh¡r Benzaqu T'uesta

SECRETARIO GENERAL

ARTICUtO SEGUNDO.- Encartar a la D¡rección de Gestión de la lnvestigación de la Univers¡dad Nac¡onal de
la Amazoñía Peruana (UNAP), el acompañam¡ento en el monitoreo y segu¡miento del cumplim¡ento de los

¡nd¡cadores propuestos en el proyecto de invest¡gación.

ARTICUtO TERCERO.- Establecer que el investigador pr¡nc¡pal del proyecto, esta obligado a presentar en la
D¡recc¡ón de Gest¡ón de la lnvestigac¡ón de lá Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), los

informes técn¡cos de avance e informe f¡nal correspondiente.

ARTICULO CUARTO.- Precisar, que el proyecto aprobado no irrogará ningún gasto a la Univers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autofinanc¡ado.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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